Decreto Alcaldicio Nº 3133/10


CONCEPCIÓN, 31 de mayo de 2010.-
Nº 3133 / VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales para la 
Licitación Pública “Construcción Conjunto Habitacional Aurora de Chile 1”; el Decreto Alcaldicio Nº 1508, de 30 de diciembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas Especiales; la oferta recibida; el Acta de Apertura Electrónica de 29 de enero de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de la Oferta presentada a esta Licitación Pública, de 9 de febrero de 2010; los Oficios Ords. Nºs 117 y 218, de 22 de febrero y 13 de mayo de 2010, respectivamente, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Oficio Ord. Nº 167, de 23 de febrero de 2010, de la Secretaría Municipal; los Oficios Ords. Nºs 192, 433 y 439, de 26 de febrero, 27 y 28 de mayo de 2010, respectivamente, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3 y 41 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886, lo indicado en el artículo 13 del Decreto Supremo Nº 174 (V. y U.) Reglamento Fondo Solidario de Vivienda; lo prescrito en el artículo 8 inciso cuarto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Construcción Conjunto Habitacional Aurora de Chile 1”, Adquisición Nº 4988-57-LP09, a la SOCIEDAD CONSTRUCTORA GPR S. A., RUT Nº 96.649.660-6, por un valor de DOSCIENTAS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTaS NOVENTA unidades de fomento (uf 262.890.-), con un plazo de ejecución de la obra de 600 días corridos, a partir de la fecha de entrega de terreno, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas Especiales y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: EXPERIENCIA 70% y plazo total de ejecución de obra 30%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta conveniente a los intereses municipales.

2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

3.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 

Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
constanza cornejo ortiz
secretaria municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo

· Señor Director Regional Servicio de Vivienda y Urbanización

· Srta.   Directora Jurídica (S)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Sres.  Empresa GPR S.A.:

Antonio Bellet Nº 404, Estación Central - Santiago
· Archivo
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